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Asunto: NOTIFICAClON PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor ALEJANDRO MAYA MARTINEZ - Viceministro de Transporte, pr irió
io' Resolución No. 005164 del 06 de Diciembre de 2016 "Por la cual se decide el recurso de Apeld ión,
presentado por el Apoderado Especial de la empresa ADONITRANS S.A.S., contra el icio
20154000005821 del 14 de enero de 2015 expedido por la Dirección de Transporte y Tránsito" I
La Resolución No. 0005164 del6 de Diciembre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia integr ,fue
proferida por el Viceministro de Transporte, contra el presente ACTO ADMINISTRATIVO no prókede
recurso alguno, toda vez que se culmina la actuación administrativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finolizar el día siguiente al de la entrega del ovisa en el ugor
de destino.

Cordialme

MIS ELVILLAMARI IDROBO
Volle del Cauca

Proyectó: Ana Maria Martinez
Elaboró: Amm
Fecha de elaboración: 19/01/2017
Número de radicado que responde: 20173760001151
Tipo de respuesta Total () Parcial (X)
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RESOLUCiÓN NÚM~RO DE 2016

"Por lo cual se decide el recurso d::ptQ'£S!Qd1 ~r el Apoderado Especial
de lo empresa ADONITRANS S.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por lo Dirección de Transporte y Trónsito"

@) MINTRANSPORTE

ELVlCEMINISTRODETRANSPORTE

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidos por el Decreto 088
del 17 de enero de 2011, Y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que la empresa ADONITRANS S.A.S. mediante radicado No. 20153210098852 del
19 de febrero de 2015, soliciló ante la Dirección de Transporte y Trónsíto expedición
del concepto de viabilidad poro la empresa ADONITRANS S.A.S, con el fin de acceder
a la habilitación para la prestoción del Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor en la modalidad Especiol, con sede principol en el municipio de Yotoco-
Valle del Cauca.

Que la empresa ADONITRANS S.A.S. mediante escrito radicado No. 2014-
3210432732 del 28 de Julio de 201410 empresa ADONITRANS S.A.S, da alcance
a la solicitud principal por medio del rodicodo No. 20143210685782del 28 de
noviembre de 2014, solicitando que se le expidan copias de la solicitud de
habilitación y estudio presentado en el mes de agosto de 2014 y que se le resuelva
con fundamento en la solicitud inicial en relación con la expedición del concepto de
viabilidad de que trata la Resolución No. 003097 del 13 de Julio de 2009.

La Dirección de Transporte y Trónsito expidió el cancepto de viabilidad radicado bajo
el No. 20154000005821 del 14 de enero de 2015, a trovés del cugl no se le concede
el concepto de viabilidod favorable a la empresa ADONITRANS S.A.S, paro el
municipio de Yotoco - Valle del Cauca.

Que el Apoderado Especial la empresa ADONITRANS S.A.S, presento recurso de
reposición y en subsidio apelación contra el Oficio No. 201540000 del 14 de enero
de 2015 expedido por la Dirección de Transporte y Trónsito, quien mediante
Resolución No. 0002596 del 29 de julio de 2015 resolvió el Recurso de Reposición
y concedió el Recursode Apelación onte el Viceministro de Transporte.

ARGUMENTOS DELAPElANTE

Losargumentos del recurrente se precisan a continuación:

"Que el señor Aleolde Municipal de Y.%co - Valle del Cauca, expidió el pasado /6 de
Diciembre de 2073, certificacIón dirigida a la empresa ADONlTRANSSAS donde le rertifica
que en el cl~adoMunicipio no existe empresa de transporte especial debidamente habilitado
por el Ministerio de Transporte, documento que se constituye en un aclo administrativo y que
no ha sido revocado y está en fi~
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RESOLUC[ÓNNÚME~O'O 516~,DEL ,fA HOJANo.2

"Por la cual se decide el recur'; AJJ1C ~uet6o por el Apoderado Especial
de la empresa AOONITRAl'lS SAoS, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por la Dirección de Transporte y Tr6nsito"

Teniendo en evento lo anterior lo empresa ADONlT/lANS SAS gestiono y pago ante la
Cámara de comercio de Buga- Valleellraslado de domicl'lio, aumento el copital y desarrollo
el respedivo estudio técnico que demostraba la existencia de demanda de servicio
insatisfecha paro obtener de la Direcci6n de Transporte y Transito el concepto de viabilidad
poro hobl1ifarse en lo modalidad de lronsporfe especial. ( ..)

la empresa SPECtAl SERVlCE GROUP SAS presentó salicitvd ante la Dirección de Transporle
y Trónsito~ solici/ud de viabl'lidad "'quedando al descubierto dos avales para empresas
distintos, olorgados por el Alcalde del Municipio de Yotoco /p.

lo Direcci6n de Transporte y Trans/~o frente al hecho de dos avales requirió al señor alcalde
del Municipio de Yotoco, para que indicara a cv61 de las das empresas ADONITRANS SAS
o SPEClAl SERVlCE GROUP S4SJ avalaría, respondiendo mediante oficia radicado MT 20 /4-
32/0104282 del 9 de Diciembre de 20/4, qve ralffico el aya! a la empresa 'SEPECIAl
SERVlCE GROUP S4S~

En visto de lo anterior, lo Direcci6n de Transporte y Transito mediante oficio MT No. 2015.
400005821 del14 de Enero de 2015 informo que no concede ooncepto de viabilidad. poro
inicior tramites de habilitación a mi representada ADON1TRANS S.A.S.

Aduce el recurrente que, la Direcci6n de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte
debe conceder el conceplo de viabilidad a la empresa ADONITRANSSASporque cumple
con los requisitos paro obtener dicho concepto como bien lo afirmo el despacho en su oficio
MTNo. 2015-400005821 del 14 de Enero de 2015 y desconocer los avales otorgados o lo
empresa SPECAILSERVICEGROUPSAS,medionle Resoluci6nNo. 164 del 15 Mayo de 2014
y oficio Radicado MT 2014.3210704282 del 9 de Diciembre de 2014 expedidos por el
Alcalde Municipal de Yotocoy que adem6s son POsteriores 01 avol otorgado a 10 empresa
ADONITRANSSASel 1ó de Diciembre de 2013 y que reposan en esle Despacho. Ademó,
lo salicitud concepjo de viabilidad de SPECIALSERVlCEGROUPSASRadicada No. 2014.
3210470042 del 15 de Agoslo de 2014 también es posterior.

Señala, que por estos rozones no se agotó el Debido Proceso y por tratarse de uno
actuación administrativa se debe actuar con fundamenta en el Nuevo Código
Contencioso Administrativo a Ley 1437 de 2011 y que lo Dirección de Transporte y
Transito del Ministerio de Transporte violo el Mículo 29 de la Constitución Politica de
Colombia y el Articulo 97 del Nuevo C6digo Contencioso Administrativo pues no concede
concepto de viabilidad a la empresa ADONITRANS SAS,desconociendo que el ovo1.otorgodo
el16 de Diciembre de 2013 o mi representoda por el Alcalde Municipal de Yotoco, no ha
sido revocado_con forme o derecho y mucho menos se ha consentido el mismo.

"Que la Oi,ecci6n de Transporte y Transijo del Miníslerio de Transporte en derecho debe
conceder el concep/p de viabilidad a lo empresa ADONlT/lANS SAS porqve cvmple con los
requisitos para obtener el concepto de viabilidad como bien lo afirma el despacho en su
oficio MT No. 20/5-40000582/ del /4 de Enero de 20/5 Y desconocer los ova/es otorgados
o lo empresa SPECAll SERVlCE GROUP S4S, mediante Resolvción No. /64 del /5 Moyo de
20/4 y oficio Radicodo MT 20/4-32/0104282 del 9 de Diciembre de 20/4 expedidos por
el Alcalde Municipal de Yotocoy que demás son Dosledores al aval otorgado a la empresa
ADONlT/lANS S4S el /6 de Diciemb", de 20/3 Y qve reposa en sv despacho. Ademós la
solicitvd concepto de viabilidad de SPEClAl SERVlCE GROUP SAS Rodicoda Na. 20/4-
32/0410042 del /5 de Agosta ds 20 /4/ambi6n S$ ~rior.

"De otra parle el oda administrativo expedido el /6 de diciembre de 20/3 por lo
Administración Mvnicipol de Yotoco a favor de ADONlT/lANS SAS, no es contrario a lo
Constitución ni a ley ni ocurrió por medios ilegoles y no ho sido demandado ante lo
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"Por la cual se decide el recurso d::~aQJ ~2D16,rel Apoderado Especial
de la empresa ADONITRA~S S.A.S, contra el Oficia No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por lo Dirección de Transporte y Trónsito"

JurisdicciónContencioso Adminislra/ivo (Arl. 97 de /0 Ley 1437 de 2011. (.../

No es pues~ un problema de formalidad sino un aspecto sustancial en las relaciones del
Estado con los dudadanos, de allí que, en firme las decisiones de la administración, que
crean derechos de carácter particular y concreto, no puedan ser revocadas ¿i'rectamente por
quien las profirió sin el consentimiento expreso del titular; y que, a su vez, sea obliga/oda
para el afedado diseu/ir en tiempo la determinación, si no está conforme con e/lo.

"(.:.) Otro ospedo que debe resa/forse ademós de los descritos en el texto anteriormente
citado, es lo garantía a la seguridad iurídica que con la mencionada restricción se busca~es
decir, la haría lo adminislracíón en cambiar o revocar a su decisiones ;urfdicas que ella
misma ha proferido sin tener en cuenta los derechos adquiridos del dudadano afedodo por
el oda revocado y la buena fe con base en la cual éste ha desplegado su aduar".

Finalmente,el peticionariosolicitose revoque lo decisiónadoptado por lo Direcciónde
TransporteyTrónsaoen el OficioMT-No. el14 de enero de 2015 yen tal sentido se abstengo
de expedir concepto de viabilidod a la empresa SPECIALSERYlCEGROUPSASy de haberlo
hecho se revoque diredamente.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

La Ley 336 de 1996 "Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte", en su
artículo 11, establece que lo habilitación, es la autorización expedido por la
autoridad competente poro la prestación del servicio público de transporte y que
el Gobierno Nocional fijaró las condiciones para el otorgamiento de la
habilitación, en materia de organización y requisitos que deberán acreditar los
operadores, toles como la existencia del capital suscrito, capital pagado y
patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios,
propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de
transporte, factores de seguridad, ómbito de operación y necesidades del servicio,
condiciones estas fijadas en el Decreto 174 de febrero 5 de 2001, compilado en
todo su extensión por el Decreto 1079 de del 2ó de mayo de 2015 "Porel cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sedar Transporte ".

De igual manero el Ministerio de Transporte expidió la Resolución No. 003097 del
13 de julio de 2009, 'Por lo euol se modifico lo Resolución 4000 del 15 de
diciembre de 2005", acto atlministrativo que decidió modificar los articulas 10 y
2° de lo mencionada resolución, así:

':4rtículo 1l' A partir de la vigencia de la presente resolución~ solo se autorizará lo
hobilitación de nuevos empresas en lo modalidad de servicio público de transporte
terrestre especial, en aquellos municipios donde no exista empresa habilitada para la
prestación de este servicio y exisfa demanda de servicio insatisfecha debidamente .
demos/roda. ('. .J

Articulo 20. lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, previa
evaluación de los solicitudes podrá emitir concepto respedo o la viabilidad de hab,'litor
empresas en aquellos municipios de~pa[sdonde no existan empresas hahf'lifadas poro
la prestación del servicio público de transporte especial y exista demanda insatisfecha
demostrado. {...j" •

En este orden de ideas una vez revisada lo integralidad del expediente conforme al
an61isisdesarrollado, exactomente sobre el no cumplimiento de los requisitosen que
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RESOLUCIÓN NúMMJO 516 ~ DE~ r"" »W- No. 4
"Por lo cual se decide el recurso de.apeIQ.n,~Q J,oel Apoderado Especial
de la empreSa ADONITRA.NSS.A.S, contra el Oficio No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por la Direcci6n de Transporte y Tránsito"

se fundamentó la primera instancio y sobre los cuestionamientos que expone el
apelante, este Despacho ratifica la decisián jurldica adoptada par la Direcci6n de
Tránsito y Tránsito en la Resolución No.0002596 del 29 de julio de 2015, mediante
la cual se resolvió el Recurso de Reposici6n, señalando:

HEs/ainstancia nuevamente consultó y revisó, las actuaciones expedidos por la Direcclán de
Transporte y Tránsito y conforme al concepto de viabl'lídad previo análisis y verificacíón de
los documentos que reposan en la carpelo de la de la empresa ADONlTRANS SA.£, se
ObS8IVÓ que según correo insf¡~ucionol del 11 de junio del presente año contempló:

En respuesta al requerimiento realizado el dla 11de junio de 2015 uno vez verificado el
lema obieto del recurso se obtuvo fa siguiente comunicación:

hRev;sados en el archivo los radicados presentados por lo empresa
Adonitrons S.A, se encontró que en efedo para el municipio de Yotoco en
el Valle del Cauca el alcalde emitió dos ovóles, uno para la empresa
Adonifrans y afro poro la empresa SpecialService Group. Por fal motivo la
Dirección de Transporte y Tránsito requirió al señor Alcalde de Yotoco para
que precisara cual era la verdadera necesidad de transporte especial del
municipio con base en los documentos que allegaron las 2 empresas. El
señor alcalde con oficio MT 20/43210104282 del 9 de diciembre de
2014, indicó al Ministerio que la empresa SpecialService Group es lo que
cuenta con el oval de la administración municipal y por esfe motivo se le
dio trámite favorable a la solicitud de Special Service Graup y se le negó la
solicitud a Adonitrans.

Ahora bien, una vez leido el recurso, el peticionario plantea que el
Ministerio no siguió el debido proceso argumentando que el aval que le
fue alargado el Ministerio lo desconoció y que además no ha sido
revocado. Al respedo, nosotros no desconocimos el aval otorgado a
Adonitrans, tonto es así que le pedimos al señor Alcalde que adoptara una
posición respedo a /0 verdadero necesidad de transporle en su municipio
indicando cuó! de las dos empresas podría seguir con el proceso y cual no,
además si alguien tiene la competencia para revocar el aval otorgado por
la alcaldía es la misma alcaldía, en todo caso nosotros no revocamos ni
mencionamos que se revocara el aval que le fue otorgado por lo alcaldía
de Yotoco a la empresa AdonitransN•

Que en la comunicaci6n recibida por et Señor Alcalde del municipio de Yotoco 8 Valle del
Couco, radicada en este Ministerio 21 09 de diciembre de 2014 baio el No.
20143210704282., manifestó:

N.... En virtud de que la normafívidad vigente solo permite lo habilitación de una (1) nueva
empresa de servicio especial para el municipio, y que fue la primera en solicitarlo, me permito
manifestar corrigiendo el impase, que ratifico el ovol pora la sociedad NEPECIALSERVlCE
GROUP S.A.S. can NlT. 900.629.465 -1, domiciliada en esta municipalidad de Yotoca- Valle
del Cauca, obtenga de esa dependencia del Ministerio de Transporte, el concepto favorable
de Habilitación para operar como empresa de Servicio Público de Transporte Especial. .. "

la decisión del Señor Alcalde del municipio de Yotoco, coadyuva los fundamentos que tuvo el
Ministerio de Transporte poro negar lo solicitud de concepto de viabilidad presentada por la
Sociedod ADONITRANSSAS.,

Ello no obsta, poro que la empresa ADONITRANS S.A. S., pueda iniciar nuevamente
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RESOLUCIÓN NÚM"t}~ O 5 16!1 DE~ ~ HOJA No. 5

'Por la cual se decide el recurso de. aPelaci~JJ!C2Dr1Spaderada Especial
de la empresa ADONITRANS S.A.S, canlra el Oficia Na. 20154000005821.del 14
de enero de 2015 expedid;' por la Direcci6n de Transporte y Tr6nsito'

el proceso de habilitaci6n para prestar el servicio público de transporte terrestre
aulamator especial, atendiendo lo señalado en el Decreta 348 de 2015, así:

"Ar1fculo97. Acluaciones iniciadas. los actuaciones administrativas injciadas~ los
términos que hubieren empezado a correr y los recursos interpuestos continuarán
Iramilándose de conformidad con la norma vigente en el momenlo de su radicaci6n.

Por6grafo. Los empresas que hayan radicado su solicilud de habilHoci6n en vigencia
del Decrelo número 774 de 2007 Y que a lo fecha de la publicaci6n de esle decrela
no hayan oblenido pronunciamienio expreso del Minislerio de Tronsporle, podr6n
acogerse a las nuevas condiciones estipuladas en la presente disposición. ( se destaca
fuera de texto) .

Eslo es, iniciar un proceso de habilitaci6n en esta modalidad de Transporte Especial,
donde ya no se requiere conceplo de viabilidad.

ArtIculo 98. Vigencia. El presenle decrelo rige a porlir de su publicación y deja sin
vigencia fodas las disposiciones que le sean contron'as,en especial el artículo
segundo de la Resolución 4000 de 2005, modificada por el arlículo 2° de lo
Resolución número 3097 de 2009, las Resoluciones números 3776 de 2008, 2658
de 2008 y 4693 de 2009, los Decrelos números 774 de 2007, 80S de 2008, 3964
de 2009 y 4668 de 2006.

Así las cosas, se observo que no hoy violación al Debido Proceso fodo vez que fue la autoridad
municipal de Yotoco. Volledel Cauco, quien certificó que ero o la empresa SPEClALSERVlCE
GROUP S.A.S. o quien se le debía expedir el concepto de viabilidad, siendo éste, un requisito
sine quenan poro que lo Dirección de Transporte y Transito, analizara los requisitos pora emitir
dicho concepto.

Bajo este contexto y como quiera que la Sociedad ADONITRANS S.A.S, no cumpli6
con los requisitos exigidos en lo Resoluci6n No. 3097 de 2009, esle Despacho,
considero que los argumentos presenlados por el Apoderado Especial de la ciloda
empresa, no son llamados a prosperar y consiguiente confirmo en su totalidad el
Oficio No. 20154000005821 del14 de enero de 2015 y la Resoluci6n No. 0002596
del 29 de julio de 2015 que resolvi6 el recurso de reposici6n.

En mérito de lo expuesto, esle Despacho,

RESUELVE

ARTICULO PRlMERO.-Decidir el recurso de apeloci6n presentado por el Apoderado
Especiol de la empresa ADONITRANSSAS, contra el Oficio No. 20154000005821
del 14 de enero de 2015 expedido por la Direcci6n de Transporte y Tr6nsito, en el
sentido de confirmarlo en todas sus portes, al igual que el Ada Administrativo No.
0002596 de 2015 que resolvi6 la reposici6n, de acuerdo con lo expuesto en lo parte
motiva de este proveído.

ARTICULOSEGUNDO: Elconceplo de fecho 09 de diciembre de 2014, emilido por
el señor Alcalde del municipio de Yotoco- Valle del Cauca, hoce porte integral de la
presenle Resoluc~

<""-



RESOLUCIÓNNÚMEB~)O 5 í '6 i, DEL -1n,C~1i~6
"Por la cual se decide el recurso de opelaci6n present.fc!o por eMp06rado Especial
de la empresa ADONITRl\NS S.A.S, contra el Oficia No. 20154000005821 del 14
de enero de 2015 expedido por la Direcci6n de Transporte y Tránsito"

ARTfcULOTERCERO. Notificar en la última direcci6n registroda, al Representante
Legal de la empresa ADONITRANSS.A.S, (Correra5 No. 62.77 Aportamento201 en Calí
- ValledelCouco)y 01Apoderado Especial Dr. ORLANDO POSADARUIZ(Calle150 No.
12 A - 72 Oticino 201 • 80goló D.C.), el contenido de la presente resolucián de
conformidad con lo preceptuado en la Ley1437 de 2011 . C6digo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTfcULO CUARTO - Reconocer personaría jurídica al doctor ORLANDO POSADA
RUIZidentificado con cédula de ciudadanía Na. 19.384.983 de Bogotá, con Tarjeta
Profesional No. 202988 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de
Apoderado especial de la empresa ADONITRANS S.A.S, de conformidad con el
poder otorgado.

ARTfcULO QUINTO - Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno, todo vez que se culmina la actuación administrativa.

NOTIFfQUESE,COMUNfQUESE y CÚMPJ.ASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

1/

TfNEZ'1" sporte

~
Proyect6: Lilio Sofío Téllez. - Coord. GI'UPO Ap~l~ ',~
Revisó: Diana Cardona - Asesoro Vic:eministro),F
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